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Sesión extraordinaria

                     

Presentes:  Dra. A. Delfraro , Dra. A. Ramón, Dr. R. Platero, Dra. M. Sans, Dra. L. Berná

1 Asuntos entrados con proyecto de resolución

1.1 En Memo PB/FC 217.21 del 15/12/2021, la Subcomisión Ingreso y Seguimiento Estudiantes (SIS) eleva 
las siguientes aspiraciones al Doctorado:

Stefanie Isabella DE ARMAS FALCONE (pasaje)

Cuenta con el título de Licenciada en Ciencias Biológicas otorgado por UdelaR, con director a (Dra. María Inés
Siri), co-director (Dr. Guillermo Galván) y laboratorio de recepción: Laboratorio de Microbiología Molecular de
la  Facultad  de  Química  y  en  el  Departamento  de  Producción  Vegetal  de  la  Facultad  de  Agronomía.  El
06.12.2021 la Comisión de Admisión y Seguimiento aprobó el proyecto de tesis y el pasaje de dicho aspirante.

Marcio Augusto AVERSA MARNAI (pasaje)

Cuenta  con  el  título  de  Licenciado  en  Bioquímica  otorgado  por  UdelaR,  con  directora  (Dra.  Ana  María
Ferreira), co-directora (Dra. Valeria Silva) y laboratorio de recepción: Laboratorio de Inmunología del Instituto
de Higiene. El 14.12.2021 la Comisión de Admisión y Seguimiento aprobó el proyecto de tesis y el pasaje de
dicho aspirante.

Sofía Tatiana NIÑO RIVERO (pasaje)

Cuenta con el título de Licenciada en Ciencias Biológicas otorgado por UdelaR, con directora (Dra. Patricia



Lagos), co-directora (Dra. Jessika Urbanavicius) y laboratorio de recepción: Laboratorio de Neurotransmisión
Peptídica en el Departamento de Fisiología (Facultad de Medicina). El 10.12.2021 la Comisión de Admisión y
Seguimiento aprobó el proyecto de tesis y el pasaje de dicho aspirante.

Nariné Bernadette BALEMIAN MEGHDESSIAN

Cuenta con el título de Magister en Ciencias Biológicas otorgado por UdelaR, con directora (Dra. Eileen Arms-
trong), co-directoras (Dras. Graciela Pedrana y Tamara Fernández) y laboratorio de recepción: Unidad de Bioin-
formática del Instituto Pasteur y en los Laboratorios de Genética, Histología y Patología de Facultad de Veteri -
naria. El 10.12.2021 la Comisión de Admisión y Seguimiento aprobó el proyecto de tesis de dicho aspirante.

Marco LI CALZI ALCALDE

Cuenta con el título de Magister en Ciencias Biológicas otorgado por UdelaR , con director (Dr. Juan Pablo
Tosar), co-director (Dr. Alfonso Cayota) y laboratorio de recepción: Laboratorio de Genómica Funcional del
Institut Pasteur. El 13.12.2021 la Comisión de Admisión y Seguimiento aprobó el proyecto de tesis de dicho
aspirante.

Resolución: Se aprueba y eleva a C. Directiva

4. Asuntos pendientes

5. Asuntos varios

6. Planteamientos Sres. Consejeros
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